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Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021.

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xlt, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4,51 fracción
ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[

expediente número PAOT-2019-4908-SPA-3138 retacionado con [a denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite Ia presente Resotución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Estoblecim¡ento mercont¡l que se ubico en lo colle de S¡ndicol¡smo 18b plonto boio lcolon¡a
Hipódromo, Alcaldía cuauhtémocl (...) que se denomino "P¡u coter¡ng" entre ld Av. Bojo Col¡forn¡o y lo Av.

Benjomin Frankl¡n que reolizo eventos con músico en vivo osí como fiestos con músico grobodo pero cuyo

nivel de ruido yo es molesto (. -.) EI uso de suelo del domic¡lio denunciodo es hobitacionol (...) los eventos no

son cont¡nuos llegondo o presentorse jueves, viernes o sóbodo sin embargo cuondo se reolizon es con

músico en v¡vo,yel negocio opero con reguloridod de lunes o viernes (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron dos reconoc¡m¡entos de hechos de acuerdo
con los artícutos 15 BIS a y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismos que constan en el

expediente al rubro citado.

AI{ÁLtStS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLTcABLES

Medell prso 4, colonra Roma
a Cuauhtémoc, C P. 06700, Ciudad de Méxrco
Tel 65 0780 ext 12400 y 12011
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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Am biental de Protecc¡ón a la T¡erra en el D¡strito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se adm¡tió a trámite [a denuncia ciudadana.
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I Emisiones sonoros

A[ respecto, et artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señata
que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los requis¡tos y límites de ruido establec¡dos en

las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, [a norma aplicable en materia de ruido es la NADF-oo5-AM BT-2013, que establece las
condiciones de medición y los lím¡tes máximos permisibles de emis¡ones sonoras de aquellas
activ¡dades o giros que para su func¡onam¡ento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o act¡v¡dades que
en ellos se reaticen, produciendo de forma cont¡nua o d¡scontinua emis¡ones sonoras; misma que
señala que [os [ímites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 5:00 horas desde el punto de denunc¡a.

En este sentido, a efecto de determinar si las emisiones sonoras
referidas en [a denuncia, rebasaban los límites máximos
permisibles establecidos en la norma ambiental NADF-005-AMBT-

2013, se solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de
Protecc¡ón Ambiental de esta Procuraduría, llevar a cabo un
estud¡o de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; sin
embargo, med¡ante acta circunstanciada personal adscr¡to a dicha
área informó que [o anterior no fue posible, toda vez que durante la
diligencia no se percibió ruido proveniente del ¡nmueble
denunciado, debido a que en ese momento no se estaba realizando
algún evento.

No obstante, lo anterior, se citó a comparecer al ocupante del inmueble denunciado, atendiendo dicho
requerimiento su representante, quien manifestó que el sit¡o en comento es una casa habitación
donde se lleva a cabo la preparación de alimentos para producciones fotográficas, asimismo, que

anteriormente se rentaba el lugar para la realización de eventos privados; no obstante, con la finalidad
de mantener una sana convivencia vecinat se dejó de rentar dicho espacio.

Poster¡ormente, personal adscrito a esta entidad realizó una v¡sita de reconocimiento de hechos a[

interior del s¡t¡o mot¡vo de la denuncia, donde se observó que se cuenta con una cocina tipo industrial
en la que a[ momento de la visita se estaba llevando a cabo la preparación de alimentos, asimismo, se

constató la existencia de un espacio donde se encontraban sitlas y tablones, así como, elementos

constructivos para el armado de carpas, lugar que a decir de la persona que atendió la diligencia era el

rentado para los eventos que se realizaban anteriormente, cabe mencionar que en dicho s¡t¡o no se
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observó que contaran con equipo de audio y/o instrumentos musicales.
Medellin 202, piso 4, colonia Roma.
alcald¡a Cuauhtérloc C P. 06700 C'udad de Méxco
Tet 5265o7ú1rt 12{,oo y 12011
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1. No se constató [a generación de emisiones sonoras proven¡entes de eventos realizados aI

interior del inmueble ubicado en Sindicalismo número 18b, planta baja, cotonia Hipódromo,
Alcaldía Cuauhtémoc.

hechos admitidos para su
n el que se actúa, por lo que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas com
de los procedimientos que
s.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los
investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente e
e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente

Medellín 202, p,so a. (fltonTr(,oma
alca¡dia Cuauhtémoc, C,f cf,'700, Crudad de Méxrco
Tel. 5265 0780 ext tZ¡fO y tZO1.t
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RESULTADo DE LA rNvEsflcAcróN

2. El representante del ocupante del inmueble objeto de investigación, manifestó que

anter¡ormente se rentaba et tugar para la realización de eventos privados; no obstante, con la
finalidad de mantener una sana convivencia vecinal se dejó de rentar d¡cho espac¡o.

3. Durante una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos se observó que a[ ¡nterior del sit¡o denunciado
se cuenta con una cocina tipo industriat, así como, con sillas, tablones y elementos
construct¡vos para e[ armado de carpas; no obstante, no se constató [a existencia de equipo de

audio y/o instrumentos mus¡cales.

4. La Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, informó
que no fue posible llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras desde et punto de denuncia,
toda vez que durante la diligencia no se percibió ruido proveniente del inmueble denunciado.

5. Se solicitó a la persona denunc¡ante informara si continuaba [a problemática denunciada y de
ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto de reatizar e[ estudio de
emisiones sonoras desde su domicitio; sin que se haya aportado lo solicitado.

6. Se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc,
llevar a cabo una v¡sita de verificación en materia de estabtecim¡entos mercantiles y de Uso de
Suelo al inmueble mot¡vo de la denuncia; al respecto, la Jefatura de Unidad Departamental de
Verificación de Giros Mercantiles y Espectáculos públ¡cos, mediante oficio hizo del
conoc¡m¡ento que se solicitó al personal especializado en funciones de verificación del lnstituto
de Verificación Adm¡nistrativa de [a Ciudad de México, aslgnado a esa Alcaldía realizar visita de
verificación para el establecim¡ento mercantil motivo de [a denuncia, turnando copia de tas
órdenes y actas respectivas a la Subdirección de Calificación de lnfracciones adscrita a [a
D¡recc¡ón General Jurídica y de Servicios Legales para la substanciación del procedimiento
adm¡nistrativo correspondiente; autoridad que en su momento emitirá la resolución
correspondiente.
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Por lo anterior, mediante oficio se sol¡citó a la persona denunc¡ante informara si continuaba la
problemática denunciada y de ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto
de realizar el estud¡o de emisiones sonoras correspondiente desde su domicilio; sin que a la fecha de
emitir Ia presente resolución, se haya proporcionado Ia información soticitada.

¡ Uso del Suelo

Respecto a la presunta contravención al uso del suelo, los artículos 3 fracción XXV,43 y 44 de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federa[, disponen que los Programas Delegacionales de Desarrolto
Urbano son los instrumentos a través de los cuales se establece la planeación del desarrollo urbano y
ordenam¡ento territorial de una Alcaldía de esta ciudad y que las personas físicas o morales, públicas o
privadas, están obligadas a su exacta observancia.

En este sent¡do, de [a consulta realizada al Programa Parcial de Desarrollo Urbano vigente para la

colonia Hipódromo de la Alcatdía Cuauhtémoc, al predio en cuestión le aplica la zonificación H/0/20
(Habitacional,0 niveles de altura,200/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para restaurantes
sin venta de bebidas alcohólicas, cafés, fondas, loncherías, taquerías, fuentes de sodas, antojerías,
torterías y cocinas económicas, así como, comida para llevar o para sumin¡stro por contrato a

empresas e instituciones sin servicio de comedor, se encuentra prohibido.

Por lo anterior, se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de ta Alcaldía

Cuauhtémoc, ltevar a cabo una visita de verificación en materia de establecimientos mercantiles y de

Uso de Suelo al inmueble ubicado en calle Sindicalismo número l8b, planta baja, colonia Hipódromo,

de esa demarcación territoria[; al respecto, la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía

Cuauhtémoc, mediante oficio remitió la respuesta de [a Jefatura de Unidad Departamental de

Verificación de Giros Mercantiles y Espectáculos Púbticos, en la cual hace del conocimiento que se

sol¡citó at personal especializado en funciones de verificación del lnstituto de Verificación

Administrativa de ta Ciudad de México, asignado a esa Alcaldía realizar v¡sita de verificación para el

establecim¡ento mercantil motivo de [a denuncia, turnando copia de las órdenes y actas respectivas a

ta Subdirección de Calificación de lnfracciones adscrita a la Dirección General Jurídica y de Serv¡c¡os

Legales para [a substanciación del procedimiento administrativo correspondiente; autoridad que en su

momento emitirá [a resolución correspond ¡ente.

por [o antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 traccion vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de ta ciudad de México, por imposibilidad legaI aI no constatar irregularidad

en materia de emisiones sonoras.
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se: ---------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de ltléxico

SEGUilDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---------------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante.--.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡a[ de
ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4
fracciones I y X, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta[ y det
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asÍcomo 5l nXX
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ll de su Reglamento.-------

^f.-H$iilr

7á'.n'

C.c.c...D._ Lk. lr.rLn aoy T.mbar.ll. Procuradora Ambientalyd€lordenamientodel¿ c¡udad deMéxico.- para su su p€r¡or cono( im¡ento.
Presente. ccp.. ccp OF_PROCURADORA@paot.org_mx
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Medellin 202, prso 4, colonta Roma,
alc€ldla Cuauhtémoc, C p. 06700, C¡udad de Méx¡c¡
Tel 5265 07E0 ext i 2 4OO y .1ZO1| 
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